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CURRÍCULUM  VITAE 
 

 
Trinidad Bernal Samper   

 
1. FORMACIÓN 
 

* Tesis Doctoral: La mediación en los procesos de 

Separación y Divorcio. Universidad Autónoma de Madrid. 

Facultad de Psicología. 1.992 (Cum Laude por unanimidad) 

 

* Memoria de Licenciatura: “Pautas contextuales en la 

expresión emocional en pareja”.Universidad Autónoma de 

Madrid. Facultad de Psicología. 1.986 (Sobresaliente, premio 

extraordinario). 

 
 * Licenciada en Psicología 

Universidad Autónoma de Madrid. Facultad de Psicología. 

1.974 

 

 

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL  
 

* Diseñadora y Directora del primer Programa Público de 

Mediación Familiar en ruptura de pareja puesto en marcha en 

España y subvencionado por el Ministerio de Trabajo y  Asuntos 

Sociales. Madrid,  1.990-2006 
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* Ejercicio libre de la profesión como psicóloga clínica, 

especialista en Terapia de pareja y en problemas emocionales 

Madrid, 1.979-2006 

 

* Fundadora del Centro de Psicología APSIDE, dedicado al 

asesoramiento, intervención y formación en relaciones 

interpersonales. Madrid, 1.987-2006. 

 

* Fundadora del  “Despacho- Estudio”, un enfoque de trabajo 

conjunto entre la psicología y el derecho (1980-87), especializado en: 

 

- Resolución de conflictos diversos. 

- Trabajo interdisciplinar en procedimientos matrimoniales.  

- Realización de informes Periciales en temas penales y 

civiles. 

- Entrenamiento en Habilidades Sociales necesarias para 

las personas que se tienen que enfrentar a un juicio. 

- Asesoramiento psicológico en temas legales  de familia. 

 

 
3. EXPERIENCIA DOCENTE 
  

* Directora y docente del Curso de Experto en Mediación. 

Centro de Resolución de Conflictos Ápside (Formación anual  

1995-2006) 

 

* Directora y docente del primer Curso de Experto en 

Mediación. Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid. (2005) 
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* Directora y docente  en el Curso de Experto  en Mediación.    

COP de Tenerife, 2005- 2006. 

 

       *      Docente en  cursos para formación de profesionales: 
 

                  - Jueces y fiscales. Consejo General del Poder  Judicial  

                    (Madrid y Valencia).  

          - Profesionales de los Equipos de los Juzgados  de Familia y 

Menores. Centro de Estudios Judiciales.  

           - Master “Especialista en Mediación” distintas Universidades:   

     Oviedo, La Laguna, La Coruña, Castilla La Mancha,  

Elche,  Madrid 

  - Formación de los profesionales del los Centros de  

mediación de: Albacete, Ciudad Real, Toledo, Cuenca, 

Guadalajara, Mérida. Vitoria, Oviedo, Córdoba, Santiago 

de Compostela. 

    - Profesora-invitada en cursos de doctorado. Universidad  

               Autónoma de Madrid.  

        - Docente en diferentes ciudades iberoamericanas: Santiago 

de  Chile, Bogotá, Sao Paulo, La Habana, Buenos Aires. 

       - Docente en  Cursos de Verano: Universidad de Oviedo, 

UNED    de Ávila, Complutense de Madrid, UNED de 

Valdepeñas, 

              - Profesora de Psicología General y Social, especialidad de   

Relaciones Públicas, Publicidad y Dirección. San Pablo- 

Ceu (1.993-1974). 
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       -  Coordinadora y docente en el Curso” Madres adolescentes”. 

Dirección General de Protección Jurídica del Menor. 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Madrid, 1990 y 

1.991 

      -  Coordinadora y docente en el Curso “La Mediación en los     

Procedimientos de Familia”. Dirección General de 

Protección Jurídica del Menor. Centro de Estudios del 

Menor. Madrid, 1.990. 

              -   Profesora en distintos cursos y talleres de postgrado 

                     - Profesora encargada del Departamento de Medios   

Audiovisuales, aplicados a la enseñanza. Universidad 

Politécnica de Madrid. 1.974 -980. 

 
* Como conferenciante en la inauguración de distintos 

Congresos, Jornadas y Encuentros Profesionales. Madrid, 

1998-2006 
 

4. PUBLICACIONES 
 

        * Diversos artículos sobre pareja, conflicto y mediación 
 

        * Capítulos de libros: 
 -  “Mediación y protección de los menores”, en La Protección de  

los menores. Consejo General del Poder General. Madrid, 

2006  

-  “El Psicólogo y la Mediación” Urra. Y (comp.). Tratado de 

Psicología Forense. Edt. Siglo XXI. Madrid, 2002  
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               - “Intervención en los conflictos de pareja” en Psicología Social.  

Baron Byone. Editorial. Prentice Mall. (8ª edición). Madrid, 

1999. 

       - “La Mediación Familiar como alternativa extrajudicial”. Anales 

1er Congreso Iberoamericano de Psicología Jurídica. 

Santiago de Chile, Septiembre de 1.995. 

         - “Dificultades de la intervención psicológica en los 

procedimientos matrimoniales”. Anales 1er Congreso 

Iberoamericano de Psicología Jurídica. Santiago de Chile, 

Septiembre de 1.995 

         - “Motivación y Psicología Jurídica”. En L. Mayor y F. Tortosa, 

Ámbitos de Aplicación de la Psicología Motivacional. Bilbao: 

D.D.B. Clemente, M., Bernal, T. y otros. 1.990 

 

* Libros:  
    “La Mediación: una solución a los conflictos de ruptura de 

pareja”. Editorial Colex. Tercera edición. Madrid, 2006. 

   “La Mediación: una solución a los conflictos de ruptura de pareja”. 

Editorial Colex. Segunda edición. Madrid, 2002 

   “La Mediación: una solución a los conflictos de ruptura de pareja”. 

Editorial Colex. Primera edición Madrid, 1.998 

 

    

     * Otros:  
 “Resultados del Programa de Mediación”. Atención y Mediación a la 

familia en Proceso de Cambio. Madrid, 1990-.2006 
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5.  INVESTIGACIÓN.  

 

* Actividad investigadora relacionada con el campo emocional y   

de pareja en: 

• el Centro de Psicología Ápside 

• el Departamento de Psicología Social de la    

Universidad Autónoma de Madrid, 

• el ICE de la Universidad Complutense de Madrid, 

•  el Departamento de Genética de la Fundación    

Jiménez Díaz, 

•  el Hospital Clínico de Madrid 

• la Fundación Universidad-Empresa 

 

6. OTROS MÉRITOS 
    
          * Diseñadora y Directora  del  primer Programa de Mediación  

puesto en marcha   en Madrid, con ámbito Estatal. Ministerio 

de Trabajo y Asuntos Sociales. Madrid 1990- 2006 

 

          *  Presidenta de la Asociación Estatal  de mediadores “Mediación 

y cambio”,2005-2006. 

 

          * Representante por España Y Vicepresidenta de la  Asociación 

Iberoamericana de Psicología Jurídica. 1.996 -2006. 

 

  * Miembro de la Association of  Family and Conciliation  Courts. 

1.993 -2006 
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        * Miembro de la Asociación Española de Terapia Cognitivo  

 Conductual Social Madrid, 1.989 -2006. 

 

      *  Presidenta de la Asociación “Atención y Mediación a la familia en 

proceso de cambio”. Madrid, 1.995 - 1.999. 

 

     * Diferentes cargos en el COP de Madrid: 

              Directora del Anuario de Psicología Jurídica 1.997- 2006 

Coordinadora de la Comisión de Mediación, 2001-2005  

              Vocal de la Junta Rectora 1.991 -1.997. 

              Presidenta de la Sección de Psicología Jurídica, 1992-97  

      Vocal de la Junta Rectora, 1.991 -1.997.  

              Presidenta de la Comisión Deontológico, 1.989-92 

              Coordinadora de la Comisión Pareja, Familia, Separación y  

Divorcio, 1.983-84. 


